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Legislatura Extraordinaria

Sesión 28.a  en Jueves 28  de Diciembre de 1944
■> (Especial) .

(De 16 a 19’ horas)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR URRE JOLA, DON JOSE FRANCISCO 

SUMARIO DEL DEBATE

1. Continúa la discusión particular del 
proyecto de Presupuesto de entradas 
y , gastos de la Nación para el año - 
1945.

Usan de la palabra los señores Ji
rón, Walker, Oro ve (don Marmadu- 
ke). Guzmán (don Leonardo), Guz
mán (don Eleodoro E.), Lira Infan
te, Ortega y el señor Ministro de Ha
cienda .

2. Se constituye la Sala- en sesión je- 
creta para ocuparse de una parte del 
Presupuesto relacionada con la Sub
secretaría de Marina.

3. Reanudada la sesión pública, conti
núa la discusión particular del Presu
puesto.

Se suspende la sesión.

4. Continúa la discusión particular del 
Presupuesto y queda totalmente des
pachado .

A nombre del señor Guz¡mán (don 
Eleodoro E.) se acperda oficiar al 
señor Ministro de Defensa Nacional 
transcribiéndole el debate habido en 
sesión secreta alrededor de la aplica
ción de la Ley 7.144 y expresándole

que esta ley no tiene el carácter de 
reservada que el señor Ministro le 
atribuyó en oficio enviado a la Co
misión Mixta de Presupuestos.

Se levanta la sesión.

SUMARIO DE DOCUMENTOS
Se dió cuenta:

1.—De cuatro Mensajes de S. E. el Pre
sidente de la República.

Con el primero inicia un proyecto 
de acuerdo sobre aprobación de un 
Convenio relativo al Transito de Pa
sajeros subscrito con Uruguay, en la 
ciudad de Montevideo, el día 31 de 
Agosto de 1943.

Con el segundo inicia un proyecto 
de acuerdo ¡sobre aprobación dé lia 
Convención relativa al Instituto In- 
’teramerieano de Ciencias Agrícolas, 
que fue abierta para la firma de las 
Naciones Americanas el 15 de Enero de

, 1944. en las oficinas de la Unión Pan
americana, y subscrita por Chile el 
día 13 de Mayo del mismo año.

Con el tercero inicia un proyecto de 
acuerdo sobre aprobación de un Con
venio con la República Oriental de: 
Uruguay, sobre facilidades para Inter
nación de Libros e Impresos.
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Con el último somete a la aproba
ción del Senado nn proyecto de acuer
do sobre aprobación de un Convenio 
relativo a revisión de Textos Escolares 
con la República Oriental del Uru
guay,

Pasan a la Comisión de Relaciones
Exteriores.

2.—De dos Oficios de la H. Cámara de 
Diputados, con los que comunica que 
ha tenido a bien prestar su aproba
ción a los siguientes proyectos de ley: 
z l.o — Sobre abono de años de servi
cios a , don Humberto Arellano Pigne- 
roa;

Pasa a  Comisión de Solicitudes Par
ticulares; y

2.0 — Sobre autorización a la Jun
ta de Beneficencia de Ancud, para ex
propiar nn terreno perteneciente a la 
sucesión del señor Vicente Alvar ado 
que se destinará a la construcción del 
Hospital de esa localidad.

Pasa a la Comisión de Gobierno.

' 3.—De tres Oficios del señor Ministro de 
Hacienda en que contesta las observa
ciones formuladas por los señores Se
nadores que a continuación se indica: 

l.o — Del H. Senador señor Alfonso
Bórquez relativas a  un plan de Colo
nización para la Provincia de Chiloé.

2.o — Del H. Senador señor Grove 
(don Marmadnke), sobre disposiciones 
que debieran contemplarse en el Re
glamento de Sociedades Anónimas,

3.0 — De los H. Senadores señores 
Guzmán (don Eleodoro E.) y Jirón, 
relativas a la necesidad de que ese Mi
nisterio arbitre alguna solución al pro
blema creado al personal del Ministe
rio de Economía a quién se le exige 
la restitución de una gratificación pa
gada en el mes de Oetubre, y para que 
se busque una solución a la situación 
en que se encuentra el personal del 
ex Servicio del Lavaderos de Oro, que 
ha quedado cesante por haberse supri
mido a  petición del Ministro de Eco
nomía la partida de $ 900.000., con
sultada en los Presupuestos para el 
pago de dicho personal.
Quedan a disposición de los señores 

Senadores.

ASISTENCIAAsistieron los señores:
Alessandrí P., Arturo 
Amimátegui, Gregorio 
Azocar, Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Bravo, Enrique 
Chuchaga, Miguel 
Cruz C., Ernesto 
Errázuriz, Maximiano

’ Grove, Marmáduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro En

rique

Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Lira, Alejo 
Martínez, Carlos A. 
Martínez Montt, Julio 
Opaso L., Pedro 
Ortega, Budecindo 
Prieto C., Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez de la Sotta,

Héctor
Torres, Isauro 
Walker L., HoracioGuzmán C., Leonardo 

Haverbeck, Carlos 
Prosecretario: Altamirano, Fernando.
Los señores Ministros: de Hacienda y de Sa

lubridad Pública y Asistencia Social.

ACTA APROBADA

Sesión 26.a Especial,* en 27 de Diciembre de 
1944

Presidencia del señor Urrejola, don José 
Francisco

El acta de esta sesión, que está aprobada, 
no se inserta por corresponder a una sesión 
secreta.

CUENTA DE LA PRESENTE SESION

- Se dió cuenca:

l.o Dé los siguientes mensajes del Ejecutivo:

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados:

El Gobierno de Chile, inspirado por el 
¿leseo de lograr un mayor acercamiento y 
una mejor comprensión entre los pueblos 
chileno y uruguayo, ha estimado conve
niente suscribir con el Gobierno- del Uru
guay un “Convenio sobre Tránsito de Pa
sajeros’’, cuyo texto que vengo en someter 
a vuestra consideración es el siguiente:

“El Excelentísimo señor Presidente de la 
República de Chile y el Excelentísimo señor 
Presidente de la República Oriental del 
Uruguay, animados por el deseo de fomen
tar las buenas relaciones existentes entre 
ambos países y a fin de incrementar el in
tercambio de turistas, han acordado cele
brar un Convenio Especial, a cuyo efecto

\
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han designado por sus Plenipotenciarios, a 
saber:

El señor Presidente de la República de 
Chile, al señor don Joaquín, Fernández Fer
nández, su Ministro Secretario de Estado 
para las Relaciones Exteriores, y

El señor Presidente de la República Oríen' 
tal del Uruguay, al señor Ingeniero don Jo
sé Serrato, Su Ministro Secretario de Es
tado para las Relaciones Exteriores:

Quienes después de comunicarse los res 
pectivos Plenos Poderes, hallados en buena 
y debida forma, han convenido en los ar
tículos siguientes:

Artículo l.o.— Los_ ciudadanos chilenos y 
uruguayos de origen podrán entrar a los te
rritorios de Chile, y Uruguay y permanecer 
en ellos hasta tres meses, sin otro requisito 
que la exhibición, a las autoridades compe
tentes, de su carnet de identidad y de un 
Certificado-Pase, expedido por los funciona
rios consulares del otro país, en el que cons
te que el interesado no tiene impedimento 
para ingresar a su territorio.

Artículo 2.0.—Los ciudadanos extranjeros 
residentes en los respectivos países, podrán 
gozar de los beneficios de este Convenio 
siempre que tengan más de cinco años de 
residencia, que cumplan con las exigencias 
establecidas para los ciudadanos de origen, 
a las que deberá agregar un certificado 
otorgado por la autoridad competente, en 
el que conste de que no hay impedimento 
para su regreso al país de residencia res
pectivo.

Artículo 3,o.— Los Certificados o Pases 
que exjpidan las autoridades Consulares 
serán sin costo alguno para el interesado 
y no contendrán más datos que aquellos in
dispensables para determinar su autentici
dad y la identidad del portador.

Artículo 4.o—Los Gobiernos de Chile y 
Uruguay se reservan la facultad de negar 
la concesión de este Certificado o Pase a 
todas aquellas personas cuyo ingreso a sus 
respectivos países no estimaren conveniente.

Articulo 5.o—'Cada una de las Altas Par
tes Contratantes reconoce el derecho del 
libre tránsito por todo el territorio de su 
jurisdicción nacional, provincial, departa
mental o municipal de los vehículos de tu
rismo de la otra Parte.

Artículo 6.o— El uso y la reglamenta
ción de los Certificados Internacionales pa
ra la circulación' de los vehículos automó

viles y los servicios internacionales para 
los conductores se ajustarán, a las dispo
siciones de la Convención relativa a la cir
culación de automóviles, subscrita en París 
el 24 de abril de 1926, mientras no entre 
en vigencia un acuerdo interamericano des
tinado a los mismos fines.

Con el mismo objeto se facilitarán los. 
ajustes o Convenios entre las organiza
ciones automovilísticas ele los dos Estados.

Articulo 7.10.— Las Altas Partes Contra
tantes gestionarán del Gobierno de la Re
pública Argentina la supresión de cualquier 
impuesto o tasa que grave o pueda gravar 
la enerada y el tránsito de los turistas o 
vehículos automóviles a que se refiere el 
presente Convenio.

Artículo 8.0.— El presente 'Convenio será 
ratificado dentro del más breve plazo po
sible y sus ratificaciones se canjearán en 
Santiago de Chile, continuando él en vigor 
indefinidamente hasta ser denunciado por 
una de las Altas Partes Contratantes, con 
tres meses de anticipación.

En fe de lo cual los plenipotenciarios 
arriba nombrados firman el presente Con
venio y ponen en él sus sellos.

Hecho en doble ejemplar, de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en Montevideo, 
a los treinta y un días del mes de agosto 
del año mil novecientos cuarenta y tres.— 
(Fdo.): Joaquín Fernández F.— (Fdo.): 
José Serrato” . ’

En consideración a lo expresado más 
arriba y a razones que se desprenden 
del texto del mismo Convenio mencionado, 
me permito someter a vuestra aprobación, 
el sigaiente

Proyecto de Acuerdo:

“Articulo Unico: “Apruébase el Convenio 
sobre Tránsito de Pasajeros suscrito con 
Uruguay, en la ciudad de Montevideo, el 
día 31 de agosto de mil novecientos cuaren
ta y tres” .

Santiago, veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— J. A. Ríos 
M.—Joaquín Fernández F.

f

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados:

En el Acta Final del 8.a Congreso Cientí
fico Americano que se celebró en Washing,- 
ton en 1940,' se recomendó el establecimien
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to efe un Instituto Interamericano de Agri
cultura Tropical. Los Gobiernos de las 
Repúblicas Americanas acordaron que es
ta recomendación surtiría mayor efecto si 
se creara un instituto permanente de agri
cultura que tendría, su origen en un acuer
do multilateral llamado Convención sobre 
Instituto Interamericano de Ciencias .Agrí
colas. Esta Convención quedó abierta para 
la firma de las naciones de América el día 
15 de enero del presente año en las ofi
cinas de la Unión Panamericana.

El Gobierno de Chile, compenetrado de 
la importancia que tiene una institución 
de tal naturaleza, ha suscrito la Con
vención sobre Instituto Interamericano de 
Ciencias Agrícolas, cuyo texto se acompa
ña en copia impresa debidamente autentifi
cada.

En consideración a las razones antes ex
presadas, y a las que se desprenden del 
texto mismo de la Convención mencionada, 
vengo en someter a vuestra aprobación el 
siguiente

Proyecto de actúenlo:

“Artículo único.—Apruébase la Conven
ción sobre Instituto Interamericano de 
Ciencias Agrícolas que fué abierta para la 
firma de las naciones americanas el 15 de 
enero de 1944 en las Oficinas de la Unión 
Panamericana, y suscrita por Chile el día 
13 de mayo del mismo año’’,
* Santiago, 27 de- diciembre de 1944.— J . A. 

Ríos M.— Joaquín Fernández F.

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados:

El Gobierno de Chile, teniendo presente 
la conveniencia de crear vínculos espiritua
les que unan firmemente al país con las 
naciones amigas, y compenetrado de las 
ventajas que para el progreso de nuestra 
cultura aporta el intercambio literario con 
las demás naciones, ha estimado convenien
te suscribir con el Gobierno del Uruguay un 
“Convenio sobre Facilidades para Interna
ción de Libros e Impresos”, cuyo texto, 
que vengo en someter' a vuestra conside
ración, es el siguiente:

“El Excelentísimo s,eñor Presidente de la 
República de Chile y el Excelentísimo se
ñor Presidente de la República Oriental 
del Uruguay, animados por el deseo de 
fomentar las buenas relaciones existentes 
entre ambos países y a fin de incrementar,

aún más, el intercambio cultural, han 
acordado celeforar un convenio especial, a 
cuyo efecto han designado por sus Pleni
potenciarios, a saber:

El señor Presidente de la República de 
Chile, al señor don Joaquín Fernández Fer
nández, Su Ministro Secretario de Estado 
para las Relaciones Exteriores, y

El señor Presidente de la República Orien
tal del Uruguay, al señor Ingeniero don 
José Serrato, su Ministro Secretario de Es
tado para las Relaciones Exteriores:

Quienes, después de comunicarse los res
pectivos Plenos Poderes, hallados en bue
na y debida forma, han convenido en lo» 
artículos siguientes:

Artículo primero.— Los libros y folletos 
que se editen en rústica y en encuadema
ciones común por empresas radicadas en 
los países signatarios, así (jomo los diarios 
y revistas y composiciones musicales im
presas, siempre que no se trate de ediciones 
de lujo, estarán exentas de todo grava
men cobrado por la aduana.

Artículo segundo.— Los libros, folletos 
y composiciones musicales impresas a  que 
se refiere el artículo antérior, gozarán én 
ambos países de una tarifa equivalente al 
50 o|o de la tasa, general de impresos del 
régimen anterior.

Artículo tercero.—Los diarios, revistas y 
demás publicaciones periódicas de -plazo 
fijo, no superior a tres meses, que las im
prentas o los editores de cada uno de los 
países contratantes depositen en las ofi
cinas de correos con destino al otro, be_ 
iieficiarán de la tasa postal interna.

Artículo cuarto.— Estarán excluidos de 
estas facilidades los libros que tiendan a 
realizar propaganda que afecte al orden 
político, social o moral de los países signa
tarios.

Artículo quinto.— El presente Convenio 
serán ratificado dentro del más breve plazo 
posible y  sus ratificaciones se canjearán 
en Santiago de Chile, continuando él en 
vigor indefinidamente hasta ser denunciado 
por nna de las Altas Partes Contratantes, 
con seis meses de anticipación.

En fe de lo eual, los Plenipotenciarios 
arriba nombrados firman el presente Con 
venio y ponen en él sus sellos.

Hecho en doble ejemplar, de un mismo 
tenor y a un sólo efecto, en Montevideo a 
los treinta y un días del mes de Agosto del 
año mil novecientos cuarenta y tres.

(Fdo.): Joaquín Fernández F.— (Fdo.) :* 
José Serrato” - »
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En consideración a lo expresado ante- 
riormente y deseoso de lograr un armonio
so entendimiento entre los hombres y los 
núcleos intelectuales de Chile y de la Re
pública del Uruguay, someto 'a vuestra 
aprobación el siguiente

Proyecto de Acuerdo: •

“Artículo único.— Apruébase el Convenio 
sobre Facilidades para Internación de Li
bros e Impresos, suscrito con Uruguay en 
la ciudad de Montevideo el día 31 de' 
Agosto del año mil novecientos cuarenta y 
tres.

Santiago, 27 de diciembre de 1944. —
J. A. Ríos M.—Joaquín Fernández F.

Conciudadanos del-Senado y de la Cáma
ra de Diputados ¿ :

El Gobierno de Chile, compenetrado de 
la conveniencia que significa para el país 
y para el buen entendimiento con las na
ciones vecinas el revisar e inspirar en una 
línea de amistad los textos de la enseñanza 
pedagógica y eiñendose al tradicional es 
píritu de fraternidad que ha guiado las re
laciones de amistad de Chile para con 
Uruguay, ha estimado oportuno' suscribir 
con el Gobierno de ese país un “Convenio 
sobre Revisión de Textos Escolares”, cuyas 
disposiciones, que vengo en someter a vues
tra consideración, son las siguientes:

"El Excelentísimo señor Presidente de la 
República de Chile y el Excelentísimo se
ñor Presidente de la República Oriental 
del Uruguay, animados por el deseo de fo
mentar las buenas relaciones existentes en
tre ambos pueblos y  convencidos de que 
esa amistad se consolidará, aún más, por 
el perfecto conocimiento que tengan las 
nuevas generaciones, tanto de la geografía 
como de la historia de sus respectivos paí
ses, han acordado celebrar un Convenio 
Especial, a euyo efecto han designado por 
sus Plenipotenciarios, a saber:

El señor Presidente de la República de 
Chile, al señor don Joaquín Fernández Fer 
nández, su Ministro Secretario de listado 
para las Relaciones Exteriores, y

El señor Presidente de la República 
Oriental del Uruguay, al señor Ingeniero 
don José Serrato, su Ministro Secretario de] 
Estado para las Relaciones Exteriores;

Quienes, después de comunicarse los res
pectivos Plenos Poderes, hallados en buena

y debida forma, han convenido en los ar? 
tículos siguientes:

Artículo primero.— El Gobierno de laj 
• República de Chile y el Gobierno de la Re
pública Oriental del Uruguay harán quei 
se proceda a una revisión de los textos 
adoptados para la enseñanza de la historia 
nacional en sus respectivos países, desta
cando en ellos de manera ponderada y 
verídica, cuanto sirva al , conocimiento, 
buena inteligencia y cooperación entre 
ambos países y especialmente las actuacio
nes llevadas a cabo en aras de la solidari
dad interamericana, los actos que repre
senten un aporte a la convivencia pacífica 
de los Estados y el desarrollo y progreso 
de la vida jurídica nacional e intemacio* 
nal, y la influencia general de sus valores 
morales, científicos, intelectuales y artísti
cos. .

Artículo segundo. — El Gobierno de la» 
República de Ohile y el Gobierno de la Re-< 
pública Oriental del Uruguay harán re 
ver, periódicamente, los textos adoptado^ 
para la enseñanza de la geografía, ponién
dolos de acuerdo con las más modernas es
tadísticas y procurando establecer en ellos 
una noción aproximada de la riqueza y de 
la capacidad de producción de ambos Es
tados.

Artículo tercero.— Para los efectos dq 
dar la necesaria aplicación práctica a éste 
Acuerdo se establece que las revisiones a 
que se refieren los artículos precedentes se
rán encomendadas a las respectivas Comr 

r siones Nacionales de Cooperación Intelec
tual u otro organismo competente oficial
a elección de los Gobiernos, los cuates 
constituirán Comités técnicos para el efecto.

Artículo • cuarto.— El presente Convenio 
será ratificado dentro del más breve plazo 
posible y sus ratificaciones serán canjeadas 
en Santiago de Chile, continuando él en 
vigor indefinidaimente hasta ser denuncia
do por una de las Altas Partes Contratan
tes. con se¿s meses de anticipación.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios 
arriba nombrados firman el presente- Con
venio y ponen en él sus sellos.

Hecho en doble ejemplar, de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en Montevideo 
a los treinta y un días del mes de Agosto 
del año mil novecientos cuarenta y tres. 
—(Fdo.): Joaquín Fernández F.— (Fdo ): 
José Serrato.

En consideración a las razones antes ex
presadas y teniendo presente los beneficios 
positivos que representa el mantenimiento 
de las bu-enaa relaciones con Uruguay, ven-
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go en someter « vuestra aprobación el si
guiente

Proyecto de Acuerdo:

Articulo único. — Apruébase el Conve
nio sobre Revisión de Textos Escolares sus
crito con Uruguay en la ciudad de Monte
video el treinta y uno de agosto del año 
mil novecientos cuarenta y tres”.

Satítiago, 27 de diciembre de 1944. — 
J . A. Ríos.—Joaquín Fernández F.

2.o.—De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados

Santiago, 15 de septiembre de 1944. — 
Con motivo de la Moción y antecedentes 
que tengo a honra pasar a manos de V. E.t 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente

1
Proyecto de ley:

I
“Artículo l.o —Abónanse, por gracia y 

para todos los efectos legales, en la hoja 
de servicios de don Humberto Arellano 
Figueroa, trece años y medio, de los cua
les corresponden ocho y medio a su des
empeño como Diputado y cinco años por 
los servicios a que se refieren las leyes 
N.os 6,923 y 7,215. Este último tiempo se-

¡ fá computado, para todos los efectos lega
les y reglamentarios, como servidos en el 
Ferrocarril de Arica a La Paz, Sección 
chilena.

Artículo 2J0.—Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el “Diario Ofi
cial”.

Dios guarde a V. E.—S. Santandreu He
rrera.—  O. Motítt Pinto, Secretario.

Santiago, 27 de diciembre de 1944.—Con 
motivo del Mensaje e Informe que tengo a

*  honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente

Proyecto de Ley :

“Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú
blica y autorízase a la Junta de Beneficen
cia de Ancud para expropiar una superfi
cie de 18,875 metros cuadrados de terreno, 
pertenecientes a la sucesión del señor Vi
cente Alvarado, que se destinará a la cons
trucción del Hospital de Ancud.

Los deslindes de este terreno son los si* 
¡ guientés: al norte, calle Guaiguen; al sur, 

calle Almirante Latorre; al oriente, propie
dades de los señores Gunther y Ortloff, y 
al poniente, calle Maipú.

Artículo 2.o.— La expropiación se hará 
de acuerdo con lo dispuesto en el Título 
XV del Libro IV del Código de Procedi
miento Civil.

Articuló 3.0—Los gastos que demande el 
pago de la expropiación a que se refiere 
el artículo l.o serán de cargo de la Junta 
de Beneficencia de Ancud.

Artículo 4.o.— La presente ley empezará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el “Diario Oficial”.

Dios guarde a V. E.— S. Santandreu 
Herrera.—G. M ontt Pinto, Secretario.

3.o De los siguientes oficios remitidos:

Santiago, 28 de diciembre de 1944. 
— En respuesta al oficio N.o 962, por 
el cual V. E. ha tenido a bien Comunicarme 
las observaciones formuladas por el H. Se
nador don Alfonso Bórquez, relativas a un 
plan de colonización para la provincia de 
Ohiloé, me es grato manifestar a V. B. que 
este Departamento estudiará con todo inte
rés las ideas expresadas por el H. Senador, 
una vez que se traduzca en un proyecto 
concreto.

Dios guarde a V. E. — S. Labarca L.

Santiago, 28 dp diciembre de 1944.— 
Se ha impuesto atentamente este Ministerio 
del Memorándum que V. E. se ha servido 
acompañar a su oficio número 556, de 7 de 
septiembre último, que contiene diversas 
disposiciones que, a juicio del H. Senador 
don Marmaduke Grove, debieran- contem
plarse en el Reglamento de Sociedades Anó
nimas.

Sobre el particular, debo manifestar á 
V. E. que este Departamento ha practicado 
un cuidadoso estudio  ̂ de las diferentes dis
posiciones que ha insinuado el H. Senador 
señor Grove, de las cuales algijnas ya están 
incorporadas al Reglamento de Sociedades 
Anónimas vigente y otras jhan sido con
templadas en la modificación de dicho Re
glamento que ha .acordado es¿te Ministerio.

El resultado de los estudios practicados 
al respecto, se consigna en el decreto mo
dificatorio del aludido Reglamento, cuya

t
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copia tengo el agrado de acompañar a V. E 
para los fines correspondientes.

Dios guarde a V. E. — S. Laborea L

Santiago, 28 de diciembre de 1944.—Por 
oficio N.o 987, V. E. ha tenido a bien trans
cribir a este Departamento las observacio
nes formuladas por los II. Senadores, seño
res Eleodoro Gnzmán y Gustavo Jirón, pa
ra que este Ministerio arbitre alguna solu
ción al problema creado al personal del 
Ministerio de Economía, al cual se le exig© 
la restitución de una gratificación pagada 
en el mes de octcbre, y para que se busque 
una solución a la situación en que se en
cuentra el personal dei ex Servicio de L a
vaderos de Oro, que ha quedado cesante 
por haberse suprimido, a petición del Mi
nisterio de Economía, la partida de $ 900.000 
consultada en el Presupuesto para el pago 
de dicho personal

Con referenaia a la primera materia, no 
puede este Ministerio tomar iniciativa de 
ninguna naturaleza, por cuanto, si se pagó 
ilegalmente una gratificación, corresponde 
restituirla, y si el Ministerio del ramo se 
ha pronunciado en este sentido, no cabe a 
otro Secretario de Estado revisar sus reso
luciones.

Con referencia a la segunda, atendiendo 
a las frecuentes peticiones formuladas por 
ambas ramas del Congreso Nacional y el 
obedecimiento de las disposiciones conteni
das en la ley N.o 7.200, el Gobierno proce
dió a la supresión del servicio de Lavade
ros, en el mes de agosto de 1942. Una parte 
del personal se destinó a la Caja de Cré
dito Minero para atender a las labores úti
les. y ei resto de los empleados fué avisado 
de que sus funciones terminarían el 31 de 
octubre. Por una simple tolerancia, se pos
tergaron sus funciones, que son inútiles, 
basta el 31 de diciembre de este año; por 
la misma tolerancia se prorrogaron los con
tratos durante todo el año 1943, y de la 
misma manera se hizo en el año 1944.

No puede llegarse más lejos en el terreno 
de las tolerancias, con tanta mayor razón 
cuanto que, según informaciones que obran 
en poder de este Ministerio, los empleados 
de que se trata, se encuentran mal califi
cados. En consecuencia, este Departamento 
no puede proponer solución ninguna para 
el matenimiento de su personal, que es in
necesario y que ya está notificado de la

cesación de sus funciones desde Lace cerca 
de dos años y medio.

Dios guarde a V. E. —■ S. Labarca L.

D E B A T E
PRIMERA HORA

Se abrió la sesión a  las 16 horas 20 minu
tos, con la presencia en la  Sala de 12 seño
res Senadores.

El señor Urrejola (Presidente). — En el 
nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 26.a, en 27 de diciem
bre, aprobada.

El acta de la sesión 27.a, en 28 de diciem
bre, queda a disposición de los señores Se
nadores .

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría .

El señor Secretario da lectora a  la  Onenta.

PRESUPUESTO PARA 1946

El señor Urrejola (Presidente). — Corres
ponde al I I . Senado continuar la discusión 
particular del proyecto de ley de Presu
puesto para el año próximo.

El señor Secretario. — ,“La Cámara de 
Diputados ha tenido a bien aprobar la Par
tida 13, “Ministerio de Agricultura’’ del 
Presupuesto de Gastos de la Nación para 
el año 1945, en la forma prepuesta por la 
I I . Comisión Mixta de Presupuestos y con 
la siguiente modificación: ,

Pág. 5.—El ítem 13,01(04 “Gastos Varia
bles”, se ha elevado a $ 1.860,927. Su le
tra v) “Varios e imprevistos” se ha aumen
tado a $ 220,527, como consecuencia de ha
berse consultado el siguiente número nuevo.-

“3) Para pagar la cuota del Gobierno de 
Chile al Instituto Internacional de Cien
cias Agrícolas con sede en Costa Rica, 
$ 160,527” .

En virtud de esta modificación, el total 
de gastos correspondientes a esta Partida 
se ha elevado a $ 34.847,440” .

El señor Urrejola (Presidente).—En dis 
cusión.

Ofrezco la palabra.
El señor Azocar. — ¿Me permite, señor 

Presidente ?
Deseo solamente dejar constancia de que 

es muy poco lo que se consulta para la 
agricultura y que de ahí nace el escaso 
progreso que experimenta la producción 
agrícola nacional.
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El señor Guzmán (don Eleodoro E .). — 
Es que no sólo hay que fijarse en lo que 
consulta derechamente el Presupuesto del 
Ministerio de Agricultura, porque para la 
agricultura se consultan beneficios en to
dos los demás presupuestos.

El señor Urrejola (Presidente).—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aprobada 

esta partida.
Aprobada.
El señor Secretario. — “La Cámara de 

Diputados ha tenido a bien aprobar la Par
tida 14 “Ministerio de Tierras y Coloniza
ción” del Presupuesto de Castos de la Na
ción para el año 1945, en los mismos térmi
nos en que lo hizo la H. Comisión Mixta 
de Presupuestos” .

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el deb^j».
En votación.
Si no se pide votación, la daré por apro

bada . ¡
Aprobada.
El señor Secretario. — “La Cámara de 

Diputados ha tenido a bien aprobar la Par
tida 15 “Ministerio del Trabajo” del Pre
supuesto de Gastos de la Nación para el 
año 1945, en los mismos términos en que 
lo hizo la H. Comisión Mixta de Presu
puestos,

El señor Urrejola (Presidente).—- Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, la daré por apro

bada .
Aprobada.
El señor Secretario. — “La Cámara de 

Diputados ha tenido a bien aprobar la Par
tida 16 “Ministerio de Salubridad, Previ
sión y Asistencia Social”, del Presupuesto 
de Gastos de la Nación para el año 1945, en 
Ja forma propuesta por la H. Comisión 
Mixta y con la siguiente modificación: .

“Pag 6 .—El ítem 16¡OPO9 “Subvenciones 
y primas de fomento”, se ha elevado a 
$ 216.003,166, como consecuencia de ha
berse consultado dentro del rubro “Santia
go”, el siguiente número nuevo:

“89 bis). Para el Departamento de Me
dicina Experimental, dependiente de la Di

rección General de Sanidad, no pudiendo 
destinarse más de un 40% a la contratación x 
de personal, $ 300,000” .

En virtud de esta modificación, el total 
de gastes correspondientes a esta Partida, 
se ha elevado a $ 398.939,690” .

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, la daré por apro

bada.
Aprobada.
El señor Secretario. — La H. Camara de 

Diputados ha tenido a bien aprobar la Par
tida 17 “Ministerio de Economía y Comer
cio”, en los mismos términos en que lo hizo 
la II. Comisión Mixta de Presupuestos.

El señor Urrejola (Presidente). — Ofrez
co la palabra.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Pido la palabra, señor Presidente.

El señor Urrejola (Presidente). — Tiene 
la palabra, S. S.

El señor Guzmán (don Eleodoro- E.). — 
En la Comisión Mixta formulamos indica
ción, -el H. señor Jirón y yo, a fin de que 
se consultara una suma para atender al 
pago de una gratificación que se ha exigido 
devolver al personal de este Ministerio; 
ahora desearíamos saber si se consulta esa 
suma, ya que después de todos los trámites 
y modificaciones que ha tenido el Presu
puesto, es bien difícil saber lo que ha ocu
rrido en él.

El señor Urrejola (Presidente). — No se 
consulta, señor Senador.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Entonces, se habrá consultado la otra par
tida, para mantener el personal que estaba 
trabajando en Lavaderos de Oro.

El señor Urrejola (Presidente). — Tam
poco se consulta, señor Senador.

El señor Jirón. — ¿Me permite, señor 
Presidente ?

El señor Urrejola (Presidente). — Pue
de usar de la palabra, S. S.

El señor Jirón. — Ha llegado a mis ma
nos el oficio que el señor Ministro de Ha
cienda ha enviado a propósito del problema 
que plantea el H. señor Guzmán, don Eleo
doro E., relativo al personal del ex Servicio 
de Lavaderos de Oro.

Como no nos hemos impuesto del oficio 
aun, yo rogaría al señor Secretario que le 
diera lectura.
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El señor Secretario. — El oficio a que se 
refiere el señor Senador, dice así:

“Por oficio número 987, V. E. ha teni
do a bien transcribir a este Departamento 
las observaciones formuladas por los HH 
Senadores, señores Eleodoro Guzmán y 
Gustavo Jirón, para que este Ministerio ar
bitre alguna solución al problema creado 
al personal del Ministerio de Economía, al 
cual se le exige la restitución de una gra
tificación pagada en el mes de Octubre, y 
para que se busque una solución a la situa
ción en que se encuentra el personal del ex 
Servicio de Lavaderos de Oro, que ha que
dado cesante por haberse suprimido, a pe
tición del Ministro de Economía, la par
tida de $ 900,000, consultada en los Presu
puestos para el pago de dicho personal.

Con referencia a la primera materia, no 
puede este Ministerio tomar iniciativa de 
ninguna naturaleza, por cuanto si se pagó 
ilegalmente una gratificación, corresponde 
restituirla, y si el Ministro del ramo se ha 
pronunciado en este sentido, no cabe a 
otro Secretario de Estado revisar sus re
soluciones .

Con referencia a la segunda, atendiendo 
a las frecuentes peticiones formuladas por 
ambas ramas del Congreso Nacional, y en 
obedecimiento de las disposiciones conte
nidas en la Ley N.o 7,200, el Gobierno pro
cedió a la supresión del Servicio de Lava
deros, en el mes de Agosto de 1942. Una 
parte del personal se destinó a la Caja de 
Crédito Minero para atender a las laboré» 
útiles, y el resto de los empleados fué avi
sado de que sus funciones terminarían el 31 
de Octubre. Por una simple tolerancia se 
postergaron sus funciones, que son inútiles, 
hasta el 31 de Diciembre de ese año; por la 
misma tolerancia se prorrogaron los contra
tos durante todo el año 1943, y de la mis
ma manera se hizo en el año 1944.

No puede llegarse más lejos en el terreno 
de las tolerancias, con tanta mayor razón 
cuanto que, según informaciones que obran 
en poder de este Ministerio, los empleados 
de que se trata se encuentran mal califica
dos. En consecuencia, este Departamento 
no puede proponer solución ninguna para 
el mantenimiento de ese personal, que e» 
innecesario y que ya está notificado de la 
cesación de sus funciones desde hace cerca 
de dos años y medio” .

El señor Jirón. — A propósito de este

oficio, debo lamentar que el Ministerio de 
Economía y Comercio no haya podido dar 
solución a la situación de este personal. 
Mientras tanto nosotros, que nos quejamos 
de burocracia, introducimos continuamente 
nuevo personal a los distintos servicios de 
los Ministerios. Es lamentable que después 
de dos años no se haya podido ubicar a es
te personal que ha servido en una reparti
ción que se estimó conveniente suprimir.

En cuanto a la gratificación que se orde
na devolver a parte del personal del Minis
terio de Economía y Comercio, cabe adver
tir que dicho personal ha sido víctima de 
una equivocación que no depende del per
sonal mismo. En efecto, un Ministro orde
na repartir una gratificación por traba
jos extraordinarios, y otro ordena devol
verla, colocándose al personal en una si
tuación apremiante, porque esas devolucio
nes gravitan pesadamente en sus presu
puestos, que son modestos. No podría en 
este momento decir quien resulta culpable 
en este caso, y que tendría que devolver, en 
consecuencia, al Estado ese dinero desem
bolsado ilegalmente. Me parece, sin emj» 
bargo, que el principal culpable es el Mi
nistro que ordenó repartir esa gratifica
ción, sin estar facultado para ello por la 
Constitución...

El señor Grove (don Marmaduke). — Es 
<d Ministro quien debe pagar esa cantidad 
de dinero.

El señor Jirón. — .. .ya que los Secreta
rios de Estado debieran ser las personas 
más capacitadas y preparadas para inter
pretad correctamente las (leyes. Mientras 
tanto, se ha incurrido en un error que yo 
encuentro muy grave y para corregirlo se 
castiga a los empleados beneficiados obli
gándolos a devolver, y a corto plazo, una 
suma de dinero que significa naturalmente 
un desembolso muy gravoso para sus mo
destos presupuestos.

El señor Lira Infante. — Parece que esos 
empleados estaban mal calificados.

El señor Jirón. — Me rfefiero a otro ca
so, distinto del de los empleados que esta
ban mal calificados y a los cuales se hace 
alusión en el oficio: me refiero a los em
pleados del Ministerio de Economía y Co
mercio, a quienes se concedió una gratifi
cación por trabajos extraordinarios, la que 
otro Ministro ha estimado ilegal y ha orde-
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uado sea restituida por los empleados be
neficiados y en un plazo perentorio.

El señor Lira Infante.— Eso es muy 
grave.

El señor Walker.— Me parece que n-i 
sólo obró inconstitucional e ilegalmente el 
Ministre que ordenó pagar esa gratificación, 
porque no tenía facultades para hacerlo, 
sino también, y esto es lo que más me ex
traña, la Controloría General de la Repú
blica que no reparó en el vicio de que 
adolecía el decreto que ordenaba pagar la 
gratifioaoián. Es1 esa precisamente una de 
las funciones do la Oootraloría. Si recibió 
an deoreto en el que se ordenaba pagar una 
gratificación ilegal, no debió darle curso.

Resulta así un doble cargo: contra el Mi
nistro que firmó el decreto ilegal y contra 
la Ontraloría General do la República que 
lo enrsó.

IB señor Jirón. — Estoy de acuerdo; pero 
me atrevo a preguntarle al señor Ministro 
de Haipenda si cree que la mejor solución 
es decir que no tiene nada que hacer el 
Ministerio de Hacienda y dejar a este per
sonal en tina situación tan injusta.

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Con respeoto a la cuestión personal de los 
Lavaderos de Oro hay algo más profundo.

Analizando loa resultados de esta Insti
tución, manifesté ante esta Honorable Cor
poración- sin que nadie sostuviera lo 
contrario, que los servicios de Lavaderos 
de Oro, con $ 50-000.000 de gastos, pro
ducían $ 500.000.000, en condiciones que 
era la única repartición que remuneraba sus 
gastos y  que, además, tenía la ventaja de 
estar preparada para absorber la cesantía 
en cualquier momento que se presentara. 
Se suprimió este servicio, y, lo que es peor, 
en lo® precisos momentos en que comisiones 
técnicas de Estados Unidos establecían la 
necesidad de aumentar la producción de 
oro y recomendaban especialmente a Chile, 
que aumentara su producción, sea intensi
ficando el trabajo en las minas o en los 
lavaderos.

Al dictarse la Ley de Emergencia, núme
ro 7,300, todo el personal bien calificado, 
que es del cual se trata ahora, porque todo 
el personal mal calificado ha salido, pasó 
a formar la planta suplementaria, de la 
cual debían pasar esos empleados a ocupar 
las vacantes que se presentaran en la 
planta permanente, lo que no se ha respe
tado.

Yo pregunto: ¿para qué se dictan las le
yes?, ¿para qué seguimos en esta farsa tic 
dictar leyes, cuando todos los días se las 
vulnera? En lugar de darle preferencia a 
este personal que cumple con los requisi
tos que se exigieron para formar la planta 
suplementaria, todos lo® días se está intro
duciendo al servicio gente de afuera. Aho
ra se ha encontrado la “válvula de escape” 
de llamarlos técnicos, para poderlos intro
ducir al servicio, auu cuando sn tecnicismo 
no consista en otra particularidad que la 
de ser analfabetos-

No podemos continuar indiferentes ante 
este procedimiento, si queremos que la ad
ministración pública progrese.

Siempre que se pide la solución de estos 
problemas, se habla de reorganización, y 
ya tenemos experiencia de lo que significa 
aquí en Chile “reorganizar un servicio” : 
echar a unos pocos que no tienen recomen
daciones o situación personal y entrar a 
gente de la calle con muchas recomendacio
nes. Hay derecho para pedir que a estos 
funcionarios honestos y que tienen una 
buena calificación, por lo menos se le® res
pete y no se les. lance a la calle. Funcio
narios honestos andan recorriendo las ofi
cinas para pedir amparo y en ningnna par
te se les presta atención. Por lo- menos de
bemos escucharlos aquí, en el Parlamento, 
donde se ha dictado una ley para evitar 
estos abusos.

Estoy de acuerdo con el H. señor Jirón en 
que debe tomarse alguna determinación por 
parte del Ministerio responsable que le co
rresponda actuar en este momento.

El señor Urrejola (Presidente).— En 
discusión la Partida 17 “Ministerio de Eco
nomía y Comercio”.

Ofrezco la palabra-
Ofrezco la palabra-
Cerrado e'l debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

da la Partida 17 “Ministerio de Economía y 
Comercio” .

Aprobada.
El señor Secretario.— En la sesión de la 

mañana de hoy se aprobó en la parte no ob
servada la Partida relativa al Ministerio de 
Defensa Nacional, y quedó pendiente para 
tratarla en la sesión de la tarde una indica
ción del H. señor Guzmán, don Eleodoro E., 
para consultar en el ítem de “Gastos Va
riables” : 09j01[04 d), Jornales, un anmen-
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toi de $ 750.000 a la suma de $ 1.051.800, 
agregándole a la 'glosa correspondiente la 
siguiente frase: “No pudiendo ningún fun
cionario percibir un jornal inferior a $ 25 
diarios” .

Esta indicación del señor Senador se fun
damenta de la siguiente manera:

Hospital Militar paga en la actualidad 
la soma de $ 62,500 mensuales en jornales. 
Con esa cantidad se cancelan los salarios a 
ciento diez funcionarios afectos a la ley 
4,054. De esos 110 obreros, sólo 21 disfru
tan de nn salario superior a $ 25 diarios: 
los 89 restantes ganan salarios inferiores 
a esa rama. Entre los 89 obreros que per
ciben nn jornal inferior a $ 25, veinticua
tro son casado».

Eí monto mensual de los jornales de es
tos 89 obreros, es:

2 ganan $ 200 mensuales
2 ganan 300 mensuales

13 ganan 350 mensuales
19 ganan 400 mensuales
5 ganan ĵ50 mensuales

33 ganan 500 mensuales
1 gana 550 mensuales
6 ganan 600 mensuales
2 ganan 650 mensuales
5 ganan 700 mensuales
1 gana 750 mensuales

En el proyecto de Presupuesto para el 
año próximo se consulta para el pago de 
estos obreros del Hospital Militar, la suma 
de $ 750.000, o sea, la misma suma que se 
invierte en la actualidad para pagar estos 
salarios de hambre.

A fin de subsanar este estado de miseria 
de los 89 obreros a que me he referido, del 
Hospital Militar, tiende la indicación que se 
ha formulado para aumentar la suma de 
$ 750,000 que se consulta en el proyecto, 
a la cantidad de $ 1.051.800. Con este an- 
meno el Hospital quedaría en condiciones 
de pagar a este personal un jornal de $ 25 
diarios.

Dada la justicia que tiene esta indica
ción, espero que. el señor Ministro lo acep
tará, a fin de que pueda ser aprobada, y 
la dejo sometida a la consideración de la 
Sala con la declaración de que ningún fun
cionario podrá percibir, en ningún caso, un 
jornal inferior a veinticinco pesos diarios.

El señor Guzmán (don Leonardo). —Tal 
vez valdría la pena considerar, al estudiar

las cantidades qne deben darse a este hos
pital, si él cuenta con ingresos por concep
to de derechos de pensionado. Yo querría 
saberlo, porque, en verdad, en eso estable
cimiento se admiten, con derechos y prerro
gativas y otra serie de privilegios de mili
tares, a gente que tiene algún parentesco 
muy lejano con militares; primos en 5.o, 
6.o n‘ 8.o grado; piden una recomendación, 
van allá y gozan de todos los beneficios de 
parientes de militares. Esto seguramente 
recarga los gastos del Hospital.

Eü scjñor A m unátegui i— Estamos en 
tiempo de guerra.

El señor Guzmán (don Leonardo).—Pero 
la gente que va allá es de paz.

El señor Lira Infante. — Y de fortuna.
El señor Guzmán (don Leonardo). — Tal 

vez uo es de fortuna, pero hace gastos al 
Estado. Esa gente puede ir a otros hospi
tales donde se las atiende con mucha solici
tud ; pero que no se haga esto, porque este 
Hospital va a seguir en déficit .

Quería llamar la atención respecto de 
este hecho al señor Ministro de Defensa 
Nacional, que parece muy interesado en 
poner orden en las cosas, para que vea ma
nera de modificar aquello y de que no se 
continúe pñr el camino seguido durante al
gún tiempo.

El señor Guzmán. («ion Eleodore E.) — 
Desgraciadamente, el problema qne plan
tea el H. señor Guzmán, don Leonardo, no 
es el de que se trata en esta indicación, por 
que ella se refiere a un hecho concreto que 
ocurre en estos momentos, que no se po
dría resolver con medidas como la que in
sinúa el H. colega para ser realizada en 
el Hospital Militar. Mientras tanto, Ifc rea
lidad es que los salarios que percibe el per
sonal de servicio de ese establecimiento 
son de hambre, ya que, según me parece, 
hay jornales de 8, 10 ó 12 pesos, cosa que 
es imposible pretender que se mantenga.

Comprendo que no es éste, seguramente, 
el momento en que el señor Ministro de Ha
cienda pueda aceptar esta indicación, pero 
ojalá se interese por remediar la situación 
que se ha' expuesto.

El señor Guzmán (don Leonardo). — No 
me opongo a que se aumenten los emolu
mentos a este personal ¡No! Su situación 
es lamentable. Pero quiero insistir en que 
es necesario que si al Hospital le es posible, 
disminuya sus gastos y aumente sus rentas
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propias, /evitando desembolsos por aten
ción que no le corresponde. Apoyo la idea 
expresada por mi I I . colega.

El señor Labarca (Ministro de Hacienda 
—Para pií (sería muy agradable aceptar 
cuantas indicaciones de aumento se hicie
ren ; pero, el presupuesto en debate fué 
estudiado por el señor Ministro de Defen
sa Nacional de acuerdo con sus técnicos.

A propósito de esta indicación, debo ma
nifestar que en el Hospital Militar hay 
aprendices y empleados  ̂ sujetos a una se
rie de condiciones particulares que justifi
can en parte esos bajos salarios. En segui
da, no sería posible aumentar más los gas
tos de la Nación, ni aun en mínima parte, 
pues se sentaría un precedente para seguir 
aceptando indicaciones sobre aumentos, en 
circunstancias que los propios señores Se
nadores han observado, como van cre
ciendo los gastos públicos.

El señor Urrejola (Presidente). — No te
niendo acogida la indicación por parte del 
señor Ministro de Hacienda, queda recha
zada.

El señor Secretario. — En la sesión de 
la mañana de hoy se aprobó el presupueste 
correspondiente a educación pública en la 
parte no observada y quedaron pendiente» 
las indicaciones para considerarlas en esta 
sesión.

Indicación del H. señor Cruz Coke “pa
ra que se eleve de $ 70,000 a $ 100,000 la 
subvención consultada en el ítem 07[0l|0'8 d, 
N.o 5 (página 11) “Laboratorio de Quími
ca Fisiológica y Patológica de la Universi
dad de Chile” .

El señor Urrejola (Presidente). — Ofrez
co la palabra sobre esta indicación.

El señor L ira Infante. — El H. señor 
Cruz Coke me ha llamado por teléfono hace 
un momento para decirme que llegaría tar
de a esta sesión. Me encargó el H. colega 
que hiciera presente que él retiraría esta 
indicación en caso de que el señor Ministro 
de Hacienda ratificara su afirmación en 
el sentido de que buscaría los medios pa
ra salvar la situación referente a la sub
vención consultada para este año y e< pró
ximo.

El señor Labarca (Ministro de Hacien
da) . — Esta mañana, señor Presidente, el 
H. señor Cruz-Coke habló conmigo sobre el 
particular. En realidad, debo manifestar 
que tal vez fué el único laboratorio al que, 
por un error, probablemente, se le rebajó su

asignación en el presupuesto en circunstan
cias en qué los materiales que usa han subido 
enormemente de precio. En estas condicio
nes, el Gobierno buscará cualquier medio a 
su alcance para financiar el buen funciona
miento de este laboratorio, que es absoluta
mente necesario para el correcto desenvol
vimiento de la Escuela de Medicina.

No sé a cuánto asciende, exactamente, el 
excedente, de acuerdo con las disminucio
nes que le hizo la H. Cáimara de Diputa
dos.

El señor Secretario.— Según informacio
nes obtenidas de la H. Cámara de Diputa
dos, el excedente asciende a $ 117.000.

El señor Labarca (Ministro de Hacien
d a). — Pero hay todavía otras indicado; 
nes.

El señor Lira Infante.— En este caso, 
retiraría la indicación del H. señor Cruz- 
Coke, porque supongo que para el año 1946 
se restablecerán los cien mil pesos que se 
han propuesto en esta partida.

El señor Secretario.—Según esta indica
ción, la partida sería aumentada en treinta 
mil pesos.

El señor Labarca (Ministro de Hacien
da).—Entonces, se podría aceptar.

El ŝénior Lafertfie. — ¿Hay financia- 
miento ?

El señor Urrejola (Presidente). — Sí, H. 
Senador.

El señor Jirón.— Por lo demás, se trata 
de algo muy justificado.

El señor Urrejola (Presidente).—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aprobada 

la indicación del H. señor Cruz-Coke.
Aprobada.
El señor Secretario.—El H. señor Orte

ga, apoyado por el H. señor Jirón, ha for
mulado indicación para destinar una par
tida por $ 90,000 para elevar la categoría 
de la Escuela Voeacional N.o 3 de Santiago, 
a la de Escuela Técnica.

El señor Ortega.—En la sesión de esta 
mañana di las razones en que se funda esta 
indicación; de manera que no las repetiré, 
puesto que la mayoría de los señores Se
nadores que están presentes en la Sala es
tuvieron en. dicha sesión.

Rogaría al señor Ministro que conside
rará esta indicación con igual benevolencia 
que la‘ anterior, pues tiene amplia justifi
cación, ya que se trata de un organismo 
que está en el mejor pie de eficiencia y que,
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sin mayores gastos, podría transformarse 
en Escuela Técnica, con un radio de acción 
mucho anás extenso que el que tiene una 
Escuela Vocacional.

El señor Labarca (Ministro de Hacien
da).— No tendría inconveniente en acep
tar esta indicación, siempre que el H. Se
nado también la aprobara, porque el Gobier
no tiene el propósito de intensificar esta 
rama de la educación pública.

El señor Guzmán (don Leonardo). — El 
señor Ministro acepta esta indicación.

El señor Urrejola (Presidente).—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aprobada 

la indicación del H. señor Ortega .
El señor Laborea (Ministro de Hacien

da). — ¿Me ¡permite, señor Presidente?
Tendría que ser por la suma de ochenta 

y siete mil pesos, para poder financiarla 
exactamente.

El señor Urrejola (Presidente). — Si Je 
parece al H. Senado, se aprobaría la indi
cación del H. señor Ortega reducida a 
ochenta y siete mil pesos, como lo ha pro
puesto el señor Ministro de Hacienda.

Acordado.
El señor Secretario.— En la sesión de 

esta mañana, el Presupuesto relativo al Mi
nisterio de Obras Públicas quedó aprobado 
en la parte no observada. Se dejó pendien
te de resolución una indicación de los H. 
señores Maza y Lira Infante para destinar 
la suma de dos millones cuatrocientos mil 
pesos, a fin de iniciar la construcción de 
la Escuela Industrial de Valdivia, del Lieeo 
Técnico de Río Bueno y de la Escuela Vo
cacional de La Unión, de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley 7.330, de 10 de noviem
bre de 1942.

Sus Señorías insinúan la idea de descon
tar esta partida de los trescientos millones 
de pesos destinados para la realización del 
plan de obras públicas.

El señor L afferte .— O sea, se desconta
ría de los fondos del plan de obras públi
cas que estudia el H. Senado .

El señor Labarca (Ministro de Hacien
da). — ¿Me permite, señor Presidente?

En el Presupuesto de la Nación figuran 
trescientos millones de pesos que se desti
narán al plan de obras públicas que está 
estudiando el H. Senado; de modo que este 
punto lo puede resolver el H. Senado in
troduciendo la modificación correspondien
te en el referido plan.

El Lira In fan te .— Se trata, lisa y llana
mente, de cumplir una ley de carátíter per
manente, que, según la Constitución, debe
ría “vaciarse”, como suele decirse, en la 
Ley de Presupuestos. La ley a que se re
fiere nuestra indicación establece categóri
camente que, en el Presupuesto para 1945, 
debe destinarse la suma de dos millones cua
trocientos mil pesos para el objeto indicado. 
Como no había otro ítem al cual cargar di
cha suma, se buscó este financiamiento.

Yo no estoy autorizado por el H. señor 
Maza para retirar la indicación, que hice 
conjuntamente con él. Por lo demás, creo 
que se trata de cumplir una ley, y no ha
bría ninguna razón para desentenderse de 
sus preceptos.

El señor Labarca (Ministro de Hacienda). 
— En la Comisión Mixta se estudió deteni
damente este asunto cuando se presentó 
una indicación del H. Diputado señor Adia
rán Arce. La ley aludida establece, en primer 
lugar, que se “autoriza” al Presidente de 
la República para invertir tales y cuales 
sumas, y en seguida, en su artículo 29 o 39 
agrega que deben destinarse en el Presu
puesto tales y cuales cuotas en los años que 
se indican.

En general, el Ejecutivo ha entendido 
que se trata de una autorización que se le 
da para hacerla efectiva en el momento 
que estime conveniente o necesario ejecu
tar esas obras.

En estas mismas condiciones se encuen
tran numerosísimas leyes que importan 
gastos y que el Gobierno se ha visto obli
gado a no ejecutar por no hallarse en si
tuación de hacerlo.

Como digo, el H. Senado tiene todavía 
la posibilidad de introducir en el Plan de 
Obras Públicas una modificación que per
mita realizar estas justas aspiraciones.

Por el momento, me sería imposible in
cluir en el Presupuesto las sumas indica
das . 8

El señor Lira Infante. — Recojo esta su
gestión del señor Ministro y renovaré mi 
indicación en el proyecto sobre el Plan Ge
neral de Obras Públicas; y espero que el 
H. Senado no tendrá inconveniente en apro
barla .

Por mi parte y respecto de este proyecto 
de Presupuestos, yo retiro la indicación.

El señor Urrejola (Presidente). — Queda 
retirada la indicación.

El señor Secretario. — Corresponde en 
seguida pronunciarse sobre las indicacio-
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nes pendientes acerca del Presupuesto de 
Gastos en la parte relativa al Ministerio 
de Hacienda.

El señor Guanán (don Eleodoro E.) — 
¿Me permite, señor Presidente?

Después de eetudiar conjuntamente con 
el señor Ministro de Hacienda la situación 
en que están muchas de las subvenciones 
que se otorgan a diversas instituciones, he 
visto q»ue hay algunas que no se han cobra' 
do, que en otros casás las instituciones fa
vorecidas no existen o no reúnen las condi
ciones necesarias, y he llegado a la conclu
sión de que solamente respecto de cuatro 
casos podrían rechanarae las modificacio
nes de la H. Cámara de Diputados, que ha 
suprimido las subvenciones a esta clase de 
instituciones.

Los casos a que me refiero son los siguien
tes : el del N9 12, página 7, que se refiere a 
la enfermería. “Blas Cuevas”, Valparaíso, 
10.000 pesos; el del N9 l 9, página 20, refe
rente a la Asociación de Artesanos de Val
paraíso (Escuelas Nocturnas Federico Vá
rela y Federico Stuven), 5.000 pesos; el 
del N9 59, página 21, Colohia Escolar de 
Vacaciones de El Belloto, 12.000 pesos; y 
finalmente, el del N.o 19, página 21, en 
favor de la Liga de Estudiantes Pobres de 
Quillofca, $ 12,000. El total hace 39 mil pe
sos.

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez
co la palabra.

El señor Labarqa (Ministro de Hacien
da).— ¿Me permite, señor Presidente?

En la Comisión Mixta y al estudiar las 
subvenciones en el Ministerio, pude darme 
cuenta de que muchas de ellas no se cobra
ban, en vista de lo cual se confeccionó una 
lista de aquéllas que no habían sido cobra
das durante cuatro años. Además, se im
partieron instrucciones' a diversos funcio
narios de la Dirección General de Impues
tos Internos para que, en las respectivas lo
calidades, investigaran si existían o no y en 
qué condiciones estaban esas instituciones 
que no habían cobrado sns subvenciones. 
Así pude imponerme de que, en gran parte, 
aquéllas o no existían o sólo habían cobra
do subvenciones hasta el año 1939, sin que 
después "lo hubieran vuelto a hacer.

De ahí que, en nota enviada a la H. Cá
mara de Diputados, se le advirtiera que 
todas estas subvenciones no tenían razón 
de ser, porque se trataba de instituciones 
que no existían o que no las necesitaban, 
puesto que no las cobraban.

Para algunas de ellas aparece relativa
mente justificado que subsista la subven
ción. Por ejemplo, con respecto a la Colo
nia Escolar de Vacaciones de “El Belloto”, 
aquí tengo un memorándum en que indica 
que atiende a 400 alumnos y tiene una sub
vención de 12 mil pesos; pero se trata de 
una subvención completamente nueva, y la 
Colonia ha podido mantenerse hasta hoy 
sin necesidad de esta ayuda.

En estas condiciones, me veo obligado a 
negarme también a aceptar estas indicacio
nes.

El señor Urrejola (Presidente). — Tam
bién debo hacer presente al H. Senado que, 
de aceptarse estas indicaciones, habría que 
recurrir a reducir otros porque sólo que
dan 96 pesos de excedente.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece al H. Senado, se rechazarían 

estas indicaciones por las razones que acaba 
de expresar el señor Ministro, y el artículo 
quedaría aprobado en los mismos términos 
en que fué despachado por la H. Cámara 
de Diputados.

Acordado.
El señor Secretario. — Sobre este mis

mo Presupuesto, el H. señor Enrique Eleo
doro Guzmán formuló en la mañana de hoy 
una indicación para que en el ítem 0*6(05(01, 
bajo el rubro “Puertos”, página 57 del im
preso, se coloque la planta de empleados 
que figura en el ítem 06̂ 05(01, para el año 
1944, que es la que corresponde según lo 
dispuesto en el artículo l.o, inciso 4.o, de la 
ley N9 7,200.

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión esta indicación.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Según entiendo, esta indicación no im

porta gastos.
El señor Guzmán (don Enrique Eleodo

ro ). — No importa gastos, señor Presiden
te.

El señor Urrejola (Presidente). — Si no 
se pide votación, daré por aprobada la in
dicación.

Aprobada.
SESION SECRETA

El señor Urrejola (Presidente). — Co
rresponde tratar ahora de un oficio reser
vado relacionado con la Subsecretaría de 
Marina.
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En consecuencia, se constituye la Sala 
en sesión secreta.

— oonstituyó la Sala en sesión secreta 
a las 17 horas.

Se reanudó la  sesión pública a  las 17 ho
ras, 50 minutos.

PRESUPUESTO PARA 1845

El señor Secretario.— El artículo 2.o di
ce como sigue:...

El señor Ortega. — ¿De qué ley?
El señor Secretario.— Del proyecto de 

ley de Presupuesto, H- Senador.
“Artículo 2.o Los Servicios Públicos no 

podrán, con cargo al Presupuesto o a otros 
fondos fiscales o propios, efectuar gastos 
en impresiones o suscripciones a revistas ni 
hacer propaganda del propio Servicio, sino 
que por intermedio de la Dirección Gene
ral de Aprovisionamiento del Estado y pre
via calificación y autorización del Consejo 
de dicha Dirección. Estas publicaciones no 
podrán contener avisos comerciales.

Los Servicios Públicos tampoco podrán 
conceder autorizaciones para la publicación 
de revistas por particulares, con la denomi
nación de estos Servicios o cualquiera otro.

La Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado podrá, sin embargo, y previa reso
lución de/su Consejo, autorizar a determi
nados servicios que tengan fines precisos 
de propaganda, para hacer publicaciones e 
impresiones sin su intervención, incluyén
dose avisos comerciales, pero sólo en los 
casos en que las publicaciones estén des
tinadas a circular preferentemente en el 
extranjero”.

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez
co la palabra en la discusión de este ar
tículo.

El señor Guzmán (don Leonardo).— Res
pecto de este artículo quiero manifestar que 
uno de sus incisos, el tercero, anula el ar
tículo . Dice el inciso.- “La Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado podrá sin 
embargo, y previa resolución de su Conse
jo, autorizar a determinados servicios...” 
Consideren los H. Senadores que la Di
rección de Aprovisionamiento del Estado es 
uno de los organismos nuevos que hemos 
creado hace algunos años, y que están cons
tituyendo un Estado dentro de otro Esta
do. ¡Ya no se sabe quién está manejando 
el país! Hay miles de Consejos, y todos 
perturban la marcha de la Administración.

Me atrevo a proponer, aunque con ello 
contravenga los deseos de algunos de mis 
H. colegas, que se suprima el inciso terce
ro de este artículo, porque en la forma en 
que está, redactado deja la puerta abierta 
para toda clase de abusos. Quien ha tenido 
a su cargo la dirección de algún Servicio 
Público sabe cómo perturban estas facul
tades o autorizaciones, que animan a tanta 
gente a pedir granjerias en uno u otro sen
tido. No dejan trabajar a los directores, 
porque toda esta gente anda detrás de ellos, 
pidiéndoles su autorización o que empleen 
su influencia para obtener lo que piden. Si 
este artículo ha querido atar las manos de 
los Servicios Públicos en los dos primeros 
incisos, el tercero se las desata.

Por estas consideraciones, propongo su
primir el inciso tercero-

El señor Urrejola (Presidente).— En dis
cusión la indicación del H. señor Guzmán, 
don Leonardo.

Ofrezco la palabra.
El señor Ortega.— Creo que la supresión 

de este inciso dejaría mayor margen para 
cometer abusos, que es lo que desea evitar 
nuestro H. colega, puesto que también en 
el inciso l.o de este artículo se contempla 
la posibilidad de que la prohibición des
aparezca con el visto bueno del Consejo de 
la Dirección de Aprovisionamiento del Es
tado.

Lo que hace el inciso 3.o no es franquear 
la posibilidad de que se adopten estas me
didas, sino restringirlas al caso único de 
los servicios que tengan fines precisos de 
propaganda. De manera que la indicación 
da margen a un objetivo opuesto al que 
persigue Su Señoría.

El señor Guzmán (don Leonardo).— En
tonces, yo suprimiría la frase del inciso l.o, 
que dice: “ ...sino que por intermedio de 
la Dirección General de Aprovisionamiento 
del Estado, y previa calificación y autori
zación del Coftsejo de dicha Dirección”. No 
podemos seguir permitiendo que se inter
prete la ley en la forma que se desee.

En realidad, el H. señor Ortega tiene to
da la razón al decir que con esa frase se 
concede también autorización, la que se es
pecifica en el inciso 3.o.

Por lo tanto, yo propondría, además, la 
supresión de esta frase y dejaría el inciso 
en esta forma: “Los Servicios Públicos no 
podrán, con cargo al Presupuesto o a otros 
fondos fiscales o propios, efectuar gastos 
en impresiones o suscripciones a revitas, ni
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hacer propaganda del propio Servicio” . Su
primiéndose, entonces, la frase: “sino que 
por intermedio de la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado, y previa ca
lificación y autorización del Consejo de di
cha Dirección”, y todo el inciso 3.o.

El señor Urrejola (Presidente).— La in
dicación de Su Señoría consiste, en conse
cuencia, en suprimir una parte del inciso 
primero del artículo 2.o, y todo el inciso 
tercero.

El señor Labarca (Ministro de Hacienda). 
—En realidad, la intención ha sido autori
zar a algunos Servicios Públicos, por ejem
plo, a Turismo, para que puedan hacer pu
blicaciones permanentemente, y por eso, 
precisamente, se agregó: “que las publica
ciones estén destinadas a circular prefe
rentemente en el extranjero”, porque Tu
rismo tiene que hacer propaganda en el ex
tranjero .

El articulado tiene por objeto impedir los 
abusos que se han estado cometiendo has
ta ahora con estas publicaciones de revis
tas por particulares, que obtienen grandes 
ganancias con la inserción en ellas de avi
sos comerciales. Además, se evita el derro
che que se hace en publicaciones. Ahora, 
si se comisionó para ésto a los Subsecreta
rios de Estado, que forman el Consejo de la 
Dirección General de Aprovisionamiento del 
Estado, fué porque como ellos son los prin
cipales responsables, si han autorizado al
guna publicación que no tiene ningún sen
tido, ya se encargarán los Ministros respec
tivos de llamarles la atención.

El señor Guzmán (don Leonardo).— En 
verdad, en lo que a Turismo se refiere, ya 
que el señor Ministro ha tocado este pun
to, tenemos que reconocer que estamos exa
gerando un poco la nota, porque, en ver
dad, no estamos en condiciones todavía de 
hacer verdadero turismo con el “confort” 
barato y económico que se debe hacer. He
mos estado inaugurando grandes hoteles en 
distintas regiones de la República, pero con 
ellos se han subido los precios en tal for
ma que cualquiera propaganda de turismo 
que se haga sólo atraerá a individuos que 
vendrán a admirar el paisaje chileno y que 
se retirarán a sus hogares profundamente 
insatisfechos.

Por otra parte, esta propaganda puede 
hacerla perfectamente el Servicio de los Fe
rrocarriles del Estado, el de las compañías 
de vapores o los propios hoteles. Pero no 
sigamos engañando con esta propaganda

que nos ha dado en el último tiempo moles
tias, decepciones y hasta desprestigio.

En un país donde no hay siquiera una 
escuela de mozos de hotel; un país en que 
los mozos que hay no se bañan y hacen 
desagradable toda comida, en cualquier si
tio en que uno se encuentre, no debe hacer
se propaganda de turismo hasta que todo 
el mundo no tenga un baño en su casa y 
adquiera la costumbre de ser aseado. Por 
último, se si se quiere hacer turismo ver
dadero, tiene que ser en relación con la 
capacidad económica de la gente que viaja, 
que no siempre es rica. Yo he viajado por 
casi todo el mundo sin ser rico y hospe
dándome en hoteles a mi alcance. Pero aquí 
no puede hacer eso la gente de modestos 
recursos que viaja —como el profesional 
que habla—, porque si se va a un hotel 
modesto no se tiene ninguna comodidad, 
ninguna satisfacción, y se pierde el obje
tivo o el agrado del viaje.

Por ello, me permito insistir en mi indi
cación, y porque creo, además, que se está 
gastando mucho dinero en esto. Hay mu
chos aSúsos; cualquiera persona llega has
ta el Consejo de Aprovisionamiento, don
de, muchas veces, las peticiones se aprue
ban con criterio ligero, como también, des
graciadamente, sucede a veces en la Con- 
traloría.

Cumplo, pues, con un deber de concien
cia al insistir en que se vote mi indicación, 
aunque ella no sea acogida por el H. Se
nado.

El señor Ortega.— Concuerdo, en gene
ral, con las observaciones formuladas por 
el H. señor Guzmán, don Leonardo. Creo 
que hay abusos y creo que hay falta de 
conciencia sobre nuestra verdadera situa
ción financiera cuando se autorizan con lar
gueza gastos de esta naturaleza, que po
dríamos llegar a calificar de santuarios. 
Pero he dicho que sólo concuerdo en ge
neral con las observaciones del H. Sena
dor, porque creo que en la forma absolu
ta en que él propone su indicación, se va 
a hacer más daño que bien al país.

Yo pregunto: si aceptáramos la indica
ción del señor Senador, ¿cómo podríamos 
conciliar nuestro criterio con lo ya resuel
to, si hemos aprobado diversas partidas 
presupuestarias para servicios que tienen 
como finalidad precisa la de hacer publica
ciones, como es el caso de la Dirección Ge
neral de Informaciones y Cultura? Y así 
como este organismo, el Servicio de Turis
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mo necesita hacer publicaciones de diverso 
tipo, que son útiles. Otros organismos tam
bién necesitan dar a conocer su trabajo, al 
país y a la opinión pública, porque con ello 
se hace un bien general a la colectividad, 
como es el caso de la Dirección General de 
Estadística.

El criterio que informa la restricción que 
patrocina el H. señor Guzmán; don Leonar
do, dejaría, así, sin aplicación otras parti
das presupuestarias ya consultadas para 
fines que se han considerado convenientes, 
útiles y legítimos para el interés general 
del país. Por eso, yo restringiría la indica
ción de mi H . colega en el sentido de que 
se facultara esta impresión sólo en los ca
sos deservicios que tengan como finalidad 
precisa la propaganda, y no en los demás 
casos. .

El señor Guzmán (don Leonardo). — 
Entonces? yo redactaría mi indicación en la 
siguiente forma:

“Los Servicios Públicos no podrán efec
tuar gastos en impresiones o subscripciones 
a revistas, salvo que la Ley de Presupues
to consulte suma§ destinadas específica
mente a tales fines” . Este sería el inciso 
primero del artículo. El inciso 2.o quedaría 
igual, y el tercero sería suprimido.

El señor Ortega. — Yo agregaría a la in
dicación del H. colega la frase: “en los 
servicios d-e propaganda e informaciones”.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Por allí escaparía nuevamente lo que desea
mos evitar que se produzca.

El señor Ortega. — No hay muchos ser
vicios que tengan este carácter.

El señor Guzipán (don Eleodoro E.). —- 
Podríamos seguir con los demás artículos 
señor Presidente, mientras se produce un 
acuerdo sobre éste.

El señor Ortega. — Podríamos suspender 
la sesión.

El señor Urrejola (Presidente). — Po
dría suspenderse por un cuarto de hora.

Se suspende la sesión.
—Se suspendió la sesión a  las 18 horas, 

4 minutos.

SEGUNDA HORA
—Continuó la sesión a las 18 horas, 40 

minutos.
PRESUPUESTO PARA 1945

El señor Urrejola (Presidente). — Con
tinúa la sesión.

El señor Secretario. — El H. señor Guz
mán, don Leonardo, ha concretado las in
dicaciones formuladas anteriormente res
pecto del artículo 2.o, en discusión, de la 
siguiente manera:

Redactan el inciso l.o del artículo 2.Ó, en 
los siguientes términos:

“Los Servicios Públicos no podrán efec
tuar gastos en impresiones o subscripcio
nes a revistas, salvo que la Ley de Presu
puesto consulte sumas destinadas específi
camente a tales fines.

Como inciso 2.o, propone mantener el ac
tual, que dice:

“Los Servicios Públicos tampoco podrán 
conceder autorización para la publicación 
de revistas por particulares, con la deno
minación de estos servicios o cualquiera 
otro”.

El señor Urrejola (Presidente). — Que
daría suprimido el inciso 3.o.

Si le parece al H. Senado, se aceptaría 
la indicación del H. señor Guzmán, don 
Leonardo.

El señor Ortega. — Creo que la redac
ción propuesta disiente menos que la an
terior en cuanto al propósito que animaba 
al II. colega, pero creo que también ofrece 
en parte el inconveniente que yo señalaba. 
No estoy al tanto »y en este momento no 
puedo informar, por ejemplo, si se consul
tan específicamente fondos para el Servicio 
de Informaciones y Cultura, como también 
para la Dirección de Estadística.

El señor Labarca (Ministro de Hacien
da). — Para la Dirección de Estadística se 
consultan fondos específicamente; para el 
Servicio de Informaciones y 'Cultura, no 
recuerdo.

El señor Ortega. — De modo que no es
taría en condiciones de emitir juicio acerca 
de la conveniencia de aceptar .esa redac
ción.

Yo la aceptaría si se exceptuaran de es
ta disposición los servicios que tengan por 
objeto hacer propaganda y publicaciones.

El señor Guzmán (don Leonardo). — 
Siempre que la redacción quede elara.. De 
otro modo todos los servicios van a querer 
hacer publicaciones en uno u otro sentido.

El señor Urrejola (Presidente). — Si le 
parece al H. Senado, se aprobaría la indi
cación del H. señor Guzmán, don Leonardo, 
modificada por el H. señor Ortega.
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El señor Guzmán. (don Eleodoro E.). — 
¿Me permite, señor Presidente? Me parece 
que de las glosas consultadas puede que 
algunas» efectivamente correspondan a im
presiones y publicaciones, pero me figuro 
que no serán solamente las que se refieren 
a estas publicaciones de carácter do pro
paganda. Hay aquí' una suma de sesenta y 
un mil quinientos pesos y creo que después _ 
no hay otras sumas apropiadas para el ob
jeto que pretende limitar el artículo 2 .o. 
Pero se asegura que estos Departamentos 
deben tener otras fuentes dé recursos para 
hacer esta propaganda, porque con estos 
sesenta y un mil quinientos pesos no se po
drá hacer lo que todos sabemos que rea
liza ese Departamento. De njanera que con 
esto me parece que no se saca la conse
cuencia que necesitamos.

El señor Guzmán (don Leonardo).— Hay 
que redactar esta indicación en forma que 
quede comprendida mi idea, de limitar es
tos trabajos, dejando facilidades para el 
Departamento de Informaciones y Cultura.

Insinuaría la conveniencia de que la Mesa 
quedara autorizada para redactar esta in
dicación en compañía del H. señor Ortega.

El señor Urrejola (Presidente).— Si le 
parece a la II. Sala, se aprobaría esta indi
cación y quedaría la Mesa autorizada para 
redactarla, en compañía del H. señor Or
tega, tomando en consideración las ideas 
expuestas.

Acordado.
El señor Secretario.— “Artículo 3 .o. — 

Las comisiones que se confieran a los em- 
nleados de la administración pública no da. 
rán lugar al pago de remuneraciones, hono
rarios, asignaciones por trabajos extraordi 
nanos, ni otros emolumentos que no sean 
los viáticos, pasajes, fletes y gastos inhe
rentes al desempeño de la comisión”.

El señor Urrejola (Presidente).—En dis 
eusión.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, lo daré por aproba

do.
Aprobado.
El señor Secretario.— “Artículo 4 .o. — 

Las reparticiones públicas sólo podrán pa
gar honorarios por servicios técnicos que 
no pueda realizar su propio personal, por 
medio de decreto supremo dictado en cada 
caso y refrendado por el Ministerio de Ha
cienda” .
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El señor Urrejola (Presidente).—En dis
cusión .

Qfrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado .
Aprobado.
El señor Secretario.— “Artículo 5 .o. —  

Sólo podrán darse órdenes de pasajes y fle
tes para los Ferrocarriles del Estado y pa
ra empresas privadas, hasta la concurren
cia de los fondos de que disponga la res
pectiva repartición en las letras f-1) y f-2) 
del ítem 04) “Gastos Variables” de sus pre
supuestos” .

El señor Urrejola (Presidente).—En dis
cusión .

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado .
Aprobado.
El señor Secretario.— “Artículo 6 .o. —
Las sumas consultadas en la letra r) 

“Consumos de electricidad, agua, teléfonos 
y gas”, no podrán ser disminuidas median 
te traspasos. Los servicios radicados en 
Santiago, deberán poner a disposición de la 
Dirección de Aprovisionamiento del Esta
do las cantidades consultadas para el pago 
de electricidad y gasto en la provincia”.

El señor Urrejola (Presidente).—En dis
cusión .

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se nide votación, lo daré por apro

bado.
Aprobado.
El señor Secretario.— “Artículo 7 .o. - - 

No podrá autorizarse la instalación y uso 
de teléfono con cargo a fondos fiscales en 
los domicilios particulares de los funciona
rios públicos, con excepción de los servicios 
de Gobierno Interior, de Carabineros, de In
vestigaciones, de Juzgados del Crimen y de 
los dependientes del Ministerio de Defensa 
Nacional”

El señor Urrejola (Eresidente).—En dis
cusión .

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
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Si no se pide votación, lo daré por apro
bado .

Aprobado.
El señor Secfletario. — Artículo 8.o.
No se podrán aumentar las plantas de em

pleados de la administración pública, fija
das de acuerdo con la ley N.o 7,200, contra
tando personal con cargo a la letra d) “Jor
nales”, para servicios que no sean trabajos 
de obreros, o sea, de personal en que preva
lezca el trabajo físico. Los jefes que con
travengan esta prohibición responderán 
civilmente del gasto indebido, y la Contra- 
loria General hará efectiva administrativa
mente su responsabilidad, sin perjuicio de 
que en caso de reincidencia, a petición del 
Contralor, se proceda a la separación del 
Jefe infractor.

El señor Urrejola ("Presidente).—En dis
cusión el artículo.

Ofrezco la palabra.
El señor Guzmán (don Eleodoro E .). — 

Este artículo 8. o figura hace ya varios años 
en la Ley de Presupuestos a instancias del 
que habla y he podido observar que en la 
práctica ha pasado a ser letra muerta, pues 
no hay fiscalización para la contratación 
de personal de empleados con cargq. al ítem 
de “jornales”.

Este es un vicio antiquísimo en la Admi
nistración Pública, que viene a barrenar el 
propósito de nuestro propio Gobierno de 
limitar la planta de los empleados públicos. 
A estos se les acepta primero a jornal, en 
calidad de obreros; en seguida se les da c'a- 
lidad de empleados a contrata y, finalmen
te, pasan a la planta definitiva.

Este es un vicio que entorpece los propó
sitos que han tenido tanto el Parlamento 
como el propio Ejecutivo, en el sentido de 
poner término a esta situación irregular.

Ruego al señor Ministro de Hacienda, que 
tiene los medios a su alcance, que verifi
que, vele por el cumplimiento de esta dis
posición, pues me consta que esto ocurre en 
diversas oficinas.

El señor Labarca (Ministro de Hacienda). 
— Se hará la fiscalización que solicita el 
H. señor Senador.

El señor Guzmán (don Leonardo).—¿Me 
permite, señor Presidente?

Quiero que me perdone el H. Senado que 
haya hablado con tanta frecuencia; pero de
bemos aprovechar estas circunstancias para 
hacer ciertas críticas a nuestra manera de 
ser.

Muchas veces no son los jefes de servicios 
los culpables de tomar gente torciendo la 
Ley de Presupuestos, en la forma a que se

ha referido mi H. colega don Eleodoro En
rique Guzmán, sino que son los propios 
miembros del Parlamento quienes van a bus
car a esos servicios los medios para ubicar 
en la Administración a su gente, a sus ami
gos o electores— no diré a sus parientes, por
que ellos se opondría con la delicadeza de 
los señores Senadores.

Cuando yo desempeñaba el cargo de Di
rector General de Sanidad, ninguno de ellos 
fué a pedirme colocación para algunos de 
sus familiares. Muchos se quejan por la se
veridad que creen advertir en los parlamen
tarios o en gente de influencia en estos ca
sos. En realidad, es justo proceder en esa 
forma. No es posible obligar a los funcio
narios a que den colocación a cualquier per
sona por el hecho de ser pariente o amigo. 
Es mucho más conveniente que cada jefe 
de servicio elija libremente a sus emplea
dos y no se vea influenciado para ello por 
el pedido de algún parlamentario o persona 
influyente. Por apartarse de estas normas 
vemos día a día que se ocupa como dacti
lógrafa, por ejemplo, a gente que no sabe 
ni siquiera escribir a máquina y que no ha
ce sino destrozar las máquinas de escribir. 
A veces no saben redactar ni una línea, vién
dose el jefe en la obligación de intervenir 
en el más mínimo detalle del trabajo de esos 
empleados.

Ojalá que los parlamentarios. . .
El señor Lafertte.— Los que proceden 

en esa forma.
El señor Guzmán (don Leonardo).-—.. .  

no sigamos solicitando empleo para tanta 
gente.

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo.
Aprobado.
El señor Secretario. — Artículo 9.o — 

Del producto del impuesto extraordinario 
creado por el artículo l.o  de la ley N.o 
7,160, de 20 de Enero de 1942, se enterará 
en 1945, en arcas fiscales, la cantidad de 
$ 300.000.00, como nuevo recurso presu
puestario para financiar la construcción de 
obras incluidas en la ley N.o 7,434, de 15 
de Julio de 1943” .

El señor Urrejola (Presidente).— En dis
cusión el artículo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
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Si no se pide votación, daré por aprobado 
el artículo.

Aprobado.
El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 

¿Me permite, señor Presidente?
Quisiera hacer un pequeño alcance a las 

observaciones que ya se formularon duran
te el curso de la sesión secreta recientemen
te celebrada.

Desearía que la discusión habida alrede
dor de la aplicación de la ley número 7,144, 
se transcriba íntegra al señor Ministro de 
Defensa Nacional, con el objeto de que to
me conocimiento de lo que se ha dicho y 
pueda, entonces, subsanar esta irregulari
dad.

El señor Urrejola (Presidente).— Se en
viará el oficio correspondiente.

El señor Guzmán (don Eleodoro E .) .— 
Desearía, además, que en esa misma comu
nicación se hiciera presente al señor Minis
tro de Defensa Nacional que la ley núme
ro 7,144, no tiene el carácter de secreta 
que él le atribuyó en su oficio N.o 236, en
viado a la H. Comisión Mixta de Presu 
puestos, en contestación a una petición que 
se le había formulado anteriormente, soli
citando detalles y antecedentes de esa ley.

El señor Urrejola (Presidente).— Se en
viará el oficio en la forma solicitada por 
Su Señoría.

Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 18 horas, 53 

minutos.
Juan  Echeverría Vial,
Jefe de la Redacción.


